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l>E O ASOCIACION GENERAL 

D E G A N A D E R O S . 

El Excnio. Sr. Secrelario de Estado y del 

Despacho de la Gobernación del Reino, en Real 

orden de 28 de diciembre ú l t imo , participa á es

ta Presidencia, que S. M. la Reina Gobernadora 

ha tenido á bien acceder á la solicitud eleyada por 

esta Asociación General , eximiendo á los coi ir-

ductores de los ganados de la obligación de reixendar 

diaria y personalmente sus pasaportes, en atención á 

los graves perjuicios que esta formalidad les irroga, 

debiendo presentarlos con este objeto á la autori

dad del pueblo mas cercano al parage en que per

nocten el mayoral de cada cabana ó ganaderia, 

sin perjuicio empero de hacerlo por sí mismos los 

rabadanes ó conductores de ellos, cuando por cual

quier motivo entren en población. 

Lo que comunico * V . para su inteligencia y 

efectos consiguientes. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 8 

de febrero de 1840. 




